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AcuERDo DE cooRDtNActóN ouE cELEBRAN Ll con¡lslót¡ NActoNAL pARA EL
DESARRoLLo DE Los puEBLos tnoíceNas, A LA euE EN Lo sucEstvo sE
oENoMTNARA "LA coutstóN", REpRESENTADA poR MTRo. ANTERo co¡¡zÁlez
ruÁReuez, Er.l su canÁcrER DE DELEGADo ESTATAL EN JALtsco y EL MuNtctpto DE
MEZQUITIC, JALISCO, EN ADELANTE'LA INSTANCIA EJECUTORA", REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR LIC. ALVARO MADERA LOPEZ, ASISTIDO POR LA LIC. ANGELICA MARIA
costo MADERA, EN su cARÁcrER DE eRESTDENTE MUNtctpAL y síttorco; Mtsuos euE
cUANDo AcTÚEN DE MANERA coNJUNTA SE LES DENoMINARA "LAS PARTES", EN EL
MARco DEL PRoGRAMA PARA EL MEJoRAMIENTo DE LA PRoDUccIÓN Y LA
pRoDUcnvtDAo rHoíGe¡¡e, EN Lo sucEstvo .EL pRoGRAMA,,; AL TENoR DE Los
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El articulo 2o. de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, Apartado B,
establece la obligación para la Federac¡ón, los estados y los mun¡cip¡os, de impulsar el
desarrollo reg¡onal de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economias
locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, med¡ante acc¡ones coordinadas
entre los tres órdenes de gobierno.

ll. De acuerdo con el artículo 16 de la Ley de Planeación les corresponde a las dependencias
de la Administración Pública Federal elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las
propuestas que presenten las entidades del sector y los gobaernos de los estados, así como
Ias opiniones de los grupos sociales y de los pueblos y comunjdades indÍgenas interesados.

lll. La Constituc¡ón PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Jalisco señala que las autoridades
estatales garantizarán el desarrollo ¡ntegral de los pueblos ¡ndígenas y velarán por la
atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acc¡ones para su
beneficio.

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercic¡o fiscal 201S,
publicado en el D¡ario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014. establece en su
artículo 29 que los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación son aquellos
enunciados dentro de su anexo 25, cons¡derándose dentro de ese documento a los
Programas de "LA COMISIÓN".

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de presupuesto
y Responsab¡lidad Hacendaria con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente,
oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los
de "EL PROGRAMA", deberán sujetarse a Reglas de Operación que establecen tos
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan.

vl. con fecha 27 de diciembre de 2014 se publicó en el Diar¡o ofic¡al de la Federación
"Acuerdo de emisión de /as Reg/as de Operación del Programa para el Mejoramiento de la
Producc¡ón y la Productiv¡dad lnd¡gena, en adetante ',LAS REcLAS DE OpERACIóN,.

vll. uno de los grandes retos para el desarrollo de los pueblos indÍgenas es articular el
crec¡miento económico con el desarrollo social y que los recursos destinados a promover su
desarrollo ¡ntegral, asignados al Ejecutivo Federal, a los gobiernos estatales y a los
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municip¡os, sean d¡stribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al de costo-benefrcio
que ha incid¡do en la falta de atenc¡ón a las necesidades y demandas de la poblactón
indígena

Xll. Que de conformidad con "LAS REGLAS DE OPERAC|óN,, de .EL PROGRAMA', existe ta
necesidad de celebrar un Acuerdo de coord¡nac¡ón con los gob¡ernos de los estados para la
ejecuc¡ón de "EL PROGRAMA'.

DECLARACIONES

I. DE "LA COMISIÓN":

1.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado.
con personalidad juríd¡ca, con patrimon¡o propio, con autonomía operativa, técntca,
presupuestal y adm¡nistrativa, de conformidad con su Ley publicada en el D¡ario Oficial de la
Federación de fecha 21 de mayo de 2003.

1.2. De conformidad con el artÍculo 20. de su Ley, tiene como objeto orientar, coordinar.
promover, apoyar, fomentar, dar segu¡m¡ento y evaluar los programas, proyectos,
eskategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y
comunidades indÍgenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que
corresponda a sus munacipios, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones
conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indÍgenas.

1.3. Que el Maestro Antero Gonzelez Márquez, Delegado en el Estado de Jalisco cuenta con las
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinac¡ón, de conformidad
con el Poder otorgado ante el Notario Número '104, Licenciado José lgnacio Senties
Laborde, mediante Escr¡tura número 93,483 de fecha l0 de septiembre de 20.14, y que su
dom¡c¡l¡o legal es el ub¡cado en Avenida Alemania número 1751, Colonia Moderna Códrgo
Postal 44190, en Guadalajara, Jalisco.

11.1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón politica de tos
Estados Unidos Mexicanos y los articulos 73 de la Const¡tución polit¡ca del Estado de
Jalisco, es un Estado Libre y Soberano que forma parte ¡ntegrante de la Federación, cuvo
Poder Eiecutivo lo ejerce el Gobierno del Estado.

ll-2. El Lic. Alvaro Madera López y Lic. Angélica María Cosió Madera, en su carácter de
Pres¡dente Mun¡c¡pal y Sindico del Munic¡p¡o de Mezquitic, Jalisco, se encuentran facultados
para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de conformidad a los artÍculos 40, 43 y
1 15, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos y los artículos 73, de la
Constitución Politica del Estado de Jalisco,47, fracciones l, ll y Xl y 52, Fracción ll, ambos
de la Ley del Gob¡erno y Adm¡nistración Públ¡ca Mun¡cipal del Estado, Jalisco y que su
domicilio legal es el ubicado en Jardin Hidalgo S/N, Colonia Centro, en el Municip¡o de
lvlezquit¡c, Jal¡sco, C.P 46040

'Esle Progama es publico, ajeno a cualqu¡et part¡do pollt¡co Queda proh¡bida el usa paQ f¡nes d¡stntos a las estabtecilos en et pragramí,
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Por lo expuesto y en el ámbato de apl¡cación de cada una de "LAS pARTES" con fundamento en lo
que disponen los artículos 2 Apartado A, 26, 40. 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados
unidos Mexicanos, 45 de la Ley orgán¡ca de la Admin¡stración púbiica Federal, s, 17 , 22 fraccion I.

59 fracciones I y XIV de Ia Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 33. 34 y 44 de ta Ley de
Planeación; 54. 74, 75, 77, 78, 79, 106 y 107 de la Ley de Federal de presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y 176, 178, '179 y 180 de su Reglamento, 3 fracc¡ones lX y XIX y 29. 3
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 2 fracc¡ones xl y xlv de
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos lndígenas, las Reglas de
Operac¡ón de "EL PROGRAMA"; 73 de la Constitución polít¡ca del Estado Libre y Soberano de
Jalisco; 47 de la Ley orgán¡ca de la Administración Pública del Estado de Jalisco y demas
d¡sposiciones legales aplicables, "LAS PARTES" han decid¡do suscr¡b¡r el Acuerdo conforme a las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecuc¡ón de.EL pROGRAMA,,

enlre ..LAS PARTES, de conform¡dad con .,LAS REGLAS DE oPERACIÓN,, de ,EL PRoGRAMA,,,
conforme a la cartera de proyectos que se encuentra sustentada en solicitudes de grupos de trabajo
o grupos de mujeres conformados por indÍgenas, acordada entre'LAS PARTES, y establec¡da en el
Anexo 'l del presente, en benef¡cio de la población indÍgena del Estado de Jalisco.

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para el total cumplim¡ento del obleto del presente Acuerdo,,LAS
PARTES" se comprometen a aportar hasta la cantidad de S630,337.iS (SE|SC|ENTOS TRETNTA
MIL TRESCIENToS TREINTA Y SIETE PESos 15/100 M.N.), conforme a ta sigu¡ente estructura
financ¡era, sujeta a la disponibilidad presupuesta¡:

a) 'LA COMISIÓN' aportará hasta Ia cantidad de 9496,017.15 (CUATROCIENTOS NOVENTA
Y SEIS MIL OIECISIETE PESOS 15/100 M.N. ), equivalente at79 % de ta aportación totat.

b) "LA INSTANCIA EJECUTORA" aportará hasta la cant¡dad de 9134,320.00 (C|ENTO
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N. M.N.), equivatente
al21 Yo de la aportación total.

Tota

496,017 15 630.337 15

TERCERA. APLICACIÓN Y EJERCICIO OE RECURSOS.- De la apl¡cación y ejercicio de tos
recursos señalados en la cláusula anterior, sérá responsable 'LA INSTANCIA EJECUTORA', a
través del Ing Mario Torres Sánchez, Encargado de la Hacienda Municipal.

CUARTA. MECANISMOS FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS. "LA INSTANCIA
EJECUTORA" deberá contar con los mecanismos financieros y admin¡strat¡vos que le perm¡tan la

mezcla o suma de los recursos acordados, asi como la aplicac¡ón de los m¡smos, conforme a lo

No

,

Localidadl\run icipio Oaganización Nombre del Proyecto [¡unic]pio cDr

Pueblo Nuevo
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Producción de
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intensivo
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134,320.00Mezquitic
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establec¡do en "LAS REGLAS DE OPERACIóN" y aperturar una cuenta bancaria específica para el
depósito de los m¡smos.

eutNTA. collpRoeeclóN DE Los REcuRSos. "LA INSTANCIA EJECUToRA,, debera
iniciar la aplicac¡ón de los recursos transferidos por "tA coMlslóN" a través de sus delegaciones,
dentro de los diez días háb¡les poster¡ores a su recepción.

SEXTA. AVANCES F¡SICOS Y FINANCIEROS. 'LA |NSTANCIA EJECUTORA' se compromete
a presentar en los términos de la normatividad aplicable y de'LAS REGLAS DE OPERACIóN de
'EL PROGRAMA", la documentación que ampare la comprobac¡ón de los recursos fiscales
recibidos, Ia que deberá conservar durante un periodo de c¡nco años. Las facturas relacionadas con
equipam¡ento, deberán ser entregadas por "LA tNSTANCIA EJECUTORA', en original, al grupo
¡ndígena beneflciado para que éste sustente la propiedad de los b¡enes; ,LA INSTANCIA
EJECUTORA' elaborará un Acta de entrega-recepción para cada uno de los proyectos terminados;
asimismo,'LA INSTANCIA EJECUTORA" proporcionará ta lnformac¡ón necesaria a los órganos de
control interno estatal o federal, o a ¡os órganos de control del Poder Legislativo Federal o del
Congreso Estatal, según sea el caso. También proporcionará mensualmente a "LA COMISIóN"la
información relat¡va al ejerc¡cio presupuestal y al avance fisico del mismo

SÉPT|MA. DEVoLUGION DE LoS REGURSOS.- "LAS PARTES' acuerdan que los recursos
federales que no sean devengados al 31 de dic¡embre de 20'15, deberán ser reintegrados a "LA
COMISIÓN" dentro de los c¡nco dfas naturales del ejerc¡c¡o fiscal s¡gu¡ente.

Los recursos federales que no se dest¡nen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a LA
COMISIÓN'por "LA INSTANCIA EJECUTORA" dentro de los cinco dÍas naturates siguientes a ta
fecha en que la primera se lo sol¡cite a ésta.

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá
incluir los aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que
habrá de real¡zar "LA INSTANCIA EJECUTORA'a través de la Delegac¡ón de "LA COM|S|óN" para
que se realice el reintegro a Ia Tesoreria de la Federación conforme a lo establecido en las
disposiciones aplicables.

OCTAVA. SANCIONES.- Serán causas de suspens¡ón o retiro de apoyos de "LA COMISIóN' tas
sigu¡entes

El ejercicio de recursos federales para fines distintos de los conceptos autorizados y
señalados en el proyecto aprobado;

No aplicar los recursos transferidos por "LA COMISIÓN" a través de sus delegaciones,
denko del plazo establec¡do en la Cláusula Quinta del presente ¡nstrumento

lncumpl¡r con lo establec¡do en el presente Acuerdo, en la normatividad federal apl¡cable y

CN 
..LAS REGLAS DE OPERACIÓN" dE "EL PROGRAMA".

No aportar el recurso conven¡do en el Acuerdo de Coordinac¡ón por parte de 'LA
INSTANCIA EJECUTORA", en el tiempo que se requiere para la ejecuc¡ón del proyecto.

2

3

4
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NOVENA. SEGUIMIENTo Y SUPERVISIÓN.-"LA CoMISIÓN,, a través de Ia Direcc,Ón
Responsable de "EL PRoGRAMA', de sus delegaciones y de sus centros coord¡nadores para el
Desarrollo lndígena, realizará acciones de seguim¡ento para vigilar la aplicación de los recursos asi
como el cumplimiento de objetivos y metas; proponiendo en su caso acciones correct¡vas para
alcanzar Ios compromisos establecidos en el Anexo 1.

DÉctMA. pnoslelctó¡,t a ln ceslóN DE DERECHoS y DE oBLtcActoNEs.- Ninsuna de
'LAS PARTES' podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones der¡vados
del presente Acuerdo.

DÉCIMA PRIMERA. INFORMACIÓN DE LOS APOYOS..'LA COMISIÓN'' AdEMáS dE iNfOrMAr
de manera directa a los benefic¡arios sobre el apoyo a otorgarles, los dará a conocer en los térmrnos
previstos por la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental y
su Reglamento

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABTLTDAD LABORAL.- "LAS PARTES" conv¡enen en que et
personal que des¡gnen para la ejecución de las activ¡dades del presente Acuerdo, se entenderá
exclusivamente relac¡onado con la parte que lo emplea, por lo que no se crearán relac¡ones de
carácter laboral con la otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón solidano o
sustituto.

DECIMA fERCERA. MODIFICACIONES.- 'LAS PARTES" acuerdan que et presente
instrumento podrá ser revisado y en su caso modif¡cado, cuando cons¡deren oportuno replantear los
compromisos establecidos en é1, mediante la celebración de convenios modificatorios que se
considerarán parte integrante del mismo.

DECÍMA CUARTA, LEYENDA.- La papeleria, documentación oficial, asÍ como la publicidad y
promoción que se utilicen o adquieran para la ejecución y difusión de "EL PROGRAMA", deberán
incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualqu¡er partido polit¡co. eueda
prohibido el uso para f¡nes d¡stintos a los establecidos en el programa".

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- 'LAS PARTES" acuerdan que
eslarán exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o ¡ncumplimientos total o
parc¡al en las acc¡ones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fueza mayor o
caso fortuito, deb¡damente acred¡tados.

DÉctMO sExTA. SUPREMACíA DE LAS REGLAS DE OPERAC|óN.- con independencia de
lo previsto en el presente ¡nstrumento, en caso de cualquier controvers¡a, prevalecerá el contenido
de .,LAS REGLAS DE OPERACIÓN".

DECIMA SÉPTIMA. BUENA FE.- "IAS PARTES'declaran que en e¡ presente Acuerdo no exrste
dolo, error, mala fe, v¡olenc¡a o cualqu¡er otro vicio del consentim¡ento que pudiera anular el mismo,
que es la simple manifestación de voluntades y que para su interpretación y cumplimiento así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, lo resolverán de común
acuerdo.

'Este Programa es público, ajeno e cuelquier patudo @l¡t¡co Que<la proh¡bido el uso parc frnes d¡sÍ¡nlos a los estabtec¡dos en et prcgér ,1 V
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DÉcrMA ocrAVA. .luRtsotccló¡¡.- .LAS PARTES" acuerdan que en caso de presentarse
alguna controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se
deriven, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del art¡culo 4¡ de la
Ley de Planeación

DÉctMA NovENA. cot¡tRaLoníl SoctAL.- ,,LA EJEcuToRA,, se compromete a apoyat a
"LA COMISIÓN'en la promoción de la contralorÍa social de "EL pROGRAMA,,, en acciones que
consistirán en capac¡tar a los beneficiarios, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en ta
instalac¡Ón de los comités de contraloría social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de
¡nformación así como atender y dar segu¡miento a las quejas y denuncias recibidas,,.

vlcÉslMA. vlGENclA.- El presente Acuerdo de coordinac¡ón entrará en vigor a part¡r de su
firma y tendrá vigencia hasta la tota¡ conclusión de las obras, s¡n que pueda exceder del 31 de
dic¡embre de 2015

Leido que fue el presente Acuerdo de coordinación y enteradas'LAS PARTES'de su conten¡do y
alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado, en Mezqu¡t¡c, Estado de Jalisco a los 16 dÍas del mes
de Julio del año dos m¡l quince.

POR'LA COMISIÓN" POR "LA INSTANCIA EJ MIENI O OE

MEZQUITIC
Compromiso con todos

Maestro Antero González Márguez
Delegado Estatal Jalisco

L¡c. Yun¡ur Vázquez Rosalio
Director del CCOI Mezquitic, Jal¡sco

Lic. Al a efa
Pres ente Mun¡cipal

PBESIDENCIA MUT{I CIPAT

i!\iTA¡!,¡¡ii!ro iDE.*

a/iEzcl{']JlllC
MadBrax,.,,ron r,),los
/{isi:;;FiFiirJ

SIzuDICATUR A

L¡c. Angél¡
Sín

a
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